
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co - Cel. 3166585726 – 6028240000 Ext. 361 

 

Popayán, ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

EXPEDIENTE No.:   190013333001 - 2022 – 000204 - 00 

DEMANDANTE:   ABNER CALIX CAMPO Y OTROS 

DEMANDADOS:  NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS- AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- NUEVO CAUCA S.A.S. – 

EMPRESA DE TRANSPORTE COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA - COOMOTORISTAS  

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 

 

Auto I.- 0398 

Admite demanda 

   

Revisado el expediente, se observa que ABNER CALIX CAMPO C.C. 1.115.192.729, 

CLARA LORENA CALIX CAMPO C.C. 1.192.786.045, CORNELIO CAMPO IPIA C.C. 

1.067.520.313, DEICY MILENA CALIX CAMPO C.C. 1.192.786.054, DICELINA CAMPO 

IPIA C.C. 25.732.321, GUSTAVO CAMPO IPIA C.C. 76.298.404, JOSE JOAQUIN CALIX 

CAMPO C.C. 1.067.529.997, JOSE JOAQUIN CALIX TAQUINAS C.C. 76.297.927, 

LEONEL CALIX CAMPO C.C. 1.067.526.955, LUZ ADRIANA CALIX CAMPO C.C. 

1.067.526.664, MARCO FIDEL CAMPO IPIA C.C. 76.298.628, NATALIA CAMPO IPIA 

C.C. 1.059.840.932, NOE CAMPO RAMOS C.C. 4.786.604, RODRIGO CAMPO IPIA C.C. 

4.786.305, ROSALVINA IPIA YULE C.C. 1.067.526.166, SONIA MARIA MUÑOZ 

REMIGIO C.C. 1.059.063.212, presentan demanda de REPARACIÓN DIRECTA en contra 

de la NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- NUEVO CAUCA S.A.S. – EMPRESA DE 

TRANSPORTE COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA - COOMOTORISTAS-, en 

orden a que se declare su responsabilidad administrativa y patrimonial, por la muerte de la 

señora, MARIA EUGENIA CAMPO IPIA, en accidente de tránsito ocurrido el 26 de octubre 

de 2020, en la vía Popayán – Cali , a la altura del kilómetro 04+350 metros, Vereda La 

Cabuyera, Municipio de Popayán, cuando se encontraba al interior del vehículo tipo Bus, de 

placas SDW 385. 
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Ahora bien, la demanda fue admitida a través de auto No. 336 de 16 de marzo de 2023, no 

obstante, fue objeto de recurso de reposición por parte del apoderado de la entidad 

demandada NUEVA CAUCA S.A.S., al considerar que la demanda había sido admitida sin 

el cumplimiento de los requisitos establecidos legalmente. 

 

En ese orden de ideas, mediante auto No. 1818 de 21 de noviembre de 2024, este 

Despacho resolvió recurso de reposición en contra del auto No. 336 de 16 de marzo de 

2023, revocándolo en su integridad, y en su lugar dispuso la inadmisión de la demanda, por 

cuanto, no se había estimado razonablemente la cuantía, por lo que la apoderada de la 

parte actora, dentro del término concedido, el día 4 de diciembre de 2024 procedió a 

subsanar debidamente la demanda. 

 

Así las cosas, se advierte el cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 162 de la 

Ley 1437 de 2011 modificado por el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, siendo esta Agencia 

Judicial competente para conocer de la misma en los términos del art. 155 del CPACA. 

 

Por lo señalado se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por ABNER CALIX CAMPO C.C. 

1.115.192.729, CLARA LORENA CALIX CAMPO C.C. 1.192.786.045, CORNELIO 

CAMPO IPIA C.C. 1.067.520.313, DEICY MILENA CALIX CAMPO C.C. 1.192.786.054, 

DICELINA CAMPO IPIA C.C. 25.732.321, GUSTAVO CAMPO IPIA C.C. 76.298.404, 

JOSE JOAQUIN CALIX CAMPO C.C. 1.067.529.997, JOSE JOAQUIN CALIX TAQUINAS 

C.C. 76.297.927, LEONEL CALIX CAMPO C.C. 1.067.526.955, LUZ ADRIANA CALIX 

CAMPO C.C. 1.067.526.664, MARCO FIDEL CAMPO IPIA C.C. 76.298.628, NATALIA 

CAMPO IPIA C.C. 1.059.840.932, NOE CAMPO RAMOS C.C. 4.786.604, RODRIGO 

CAMPO IPIA C.C. 4.786.305, ROSALVINA IPIA YULE C.C. 1.067.526.166, SONIA MARIA 

MUÑOZ REMIGIO C.C. 1.059.063.212, en contra del NACIÓN- MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- NUEVO CAUCA S.A.S. – EMPRESA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA - COOMOTORISTAS-. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto admisorio al NACIÓN- MINISTERIO 

DE TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- NUEVO CAUCA S.A.S. – EMPRESA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA - COOMOTORISTAS-, mediante mensaje 

de datos dirigido al BUZÓN ELECTRÓNICO destinado por las entidades para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del CPACA modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO. NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído al representante del Ministerio 

Público ante este Despacho, al tenor de lo previsto en el artículo 199 del CPACA modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



  

 

CUARTO. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el Artículo 3° del Decreto 1365 de 2013, 

remitiendo copia de la demanda, de los anexos y del auto admisorio. 

 

QUINTO. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la entidad demandada y al 

Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 

172 del CPACA., término que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, que se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 

envío por mensaje de datos de la presente providencia (Art. 199 del C. P. A. C. A. 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

De conformidad con el numeral 4° y el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. se deben 

acompañar a la contestación de la demanda las pruebas que la entidad tenga en su poder 

y que pretendan hacer valer en el proceso, obligación cuya inobservancia constituye falta 

disciplinaria gravísima. Esta información deberá ser allegada durante el término de traslado 

antes mencionado, mediante mensaje de datos dirigido UNICAMENTE a través de la 

ventanilla virtual del aplicativo SAMAI, único canal habilitado para tal fin (Circular PCSJC24-

1 Operación de SAMAI en la jurisdicción contenciosa administrativa). 

 

SEXTO. NOTIFICAR este proveído por ESTADOS a la parte DEMANDANTE, según lo 

estatuido en el art. 201 del CPACA modificado por el art. 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SÉPTIMO. CONMINAR a las partes a que den cumplimiento al inciso segundo del Art. 186 

del CPACA modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y envíen un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso a los correos registrados por la contraparte1. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente enlace: 19001333300120220020400 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

Juez 

 

 

                                                           
1 Cuando una parte acredite haber enviado a través de un canal digital un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesales se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, conforme a lo 
establecido en el Art. 201 A de la Ley 1437 de 2011.   

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
SISTEMA ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓNEN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 
DE HOY 9  de abril de 2025 

HORA: 08:00 a.m. 

 
MARTHA LORENA BALCAZAR VELASCO                 

Secretaria 

 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01admpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErgJMscyLG1GmeGxJH5m4vIB3i6OlVfhPYn65ozU7sIKtw?e=xTyGAA
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Ernesto  Andrade Solarte

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dcb2f2808b09f291c6eb111edb2e873283ce531211c9ca1df2fe83cb7472841

Documento generado en 08/04/2025 09:21:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


